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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
20634 ORDEN JUS/3122/2003, de 30 de octubre, por la que

se nombran los miembros del Tribunal Calificador
número 1 de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Secretarios Judiciales que sustituyen a
los nombrados el 17 de junio de 2003.

Por Resolución de 17 de junio de 2003, publicada en el Boletín
Oficial del Estado número 157, de 2 de julio de 2003, se hizo
pública la composición del Tribunal Calificador número 1 de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales por la tercera categoría, convocadas por Resolución de 27
de mayo de 2003 (B.O.E. de 5 de junio),

Este Ministerio, recibidas renuncias de Vocales de los Tribu-
nales Calificadores número 1 (titular y suplente), de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales y
advertido error en el nombre de uno de los nombrados, acuerda
efectuar las oportunas modificaciones:

Tribunal titular número 1

Nombrar al Ilmo. Sr. D. José Ramón Noreña Salto, Fiscal, en
sustitución del Ilmo. Sr. D. Manuel Sánchez Ayala, Fiscal.

Nombrar a D.a Carmen Bazaco Velasco, Secretaria Judicial,
en sustitución de D. Sebastián Lastra Liendo, Secretario Judicial.

Nombrar a D.a M.a Concepción Sicre Artalejo, Abogada, en
sustitución de D. Rafael Martínez Marín, Abogado.

Tribunal suplente número 1

Nombrar a la Ilma. Sra. D.a M.a de la Paz Ruiz Franco, Fiscal,
en sustitución del Ilmo. Sr. D. Agustín Herrero Alonso, Fiscal.

En la página 25531, donde dice: «Dr. D. Alberto Revilla
González, Profesor de la Facultad de Derecho», debe decir:
«Dr. D. José Alberto Revilla González, Profesor de la Facultad
de Derecho».

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes o contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses. El plazo, en ambos
casos, se contará a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 30 de octubre de 2003.—P.D. (Orden JUS 1825/2003,
de 26 de junio), el Director General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

20635 ORDEN JUS/3123/2003, de 31 de octubre, por la
que se rectifican tribunales calificadores únicos de las
pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Ofi-
ciales y Auxiliares (turnos de promoción interna y
libre) y Agentes de la Administración de Justicia (turno
libre).

Mediante Resolución de 17 de junio de 2003 (B.O.E. de 2
de julio), se hacían públicos los tribunales calificadores únicos
de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales
y Auxiliares (turnos de promoción interna y libre) y Agentes (turno

libre), convocadas por Ordenes de 27 de mayo de 2003 (Boletines
Oficiales del Estado de los días 4 y 5 de junio).

Como consecuencia de renuncias de los miembros nombrados
y de errores en nombre y grupo, procede el nombramiento de
los que sustituyen a los anteriormente nombrados y las oportunas
rectificaciones:

ANEXO

En la página 25529, Tribunales calificadores únicos, turno pro-
moción interna, Cuerpo Oficiales, Tribunal titular, Vocales, donde
dice: «Doña María Josefa Lobón del Río, Secretaria Judicial», debe
decir: «Don Eduardo Martínez Peña, Secretario Judicial».

En la página 25529, Tribunales calificadores únicos, turno pro-
moción interna, Cuerpo Oficiales, Tribunal suplente, Vocales, don-
de dice: «Don Eduardo Martínez Peña, Secretario Judicial», debe
decir: «Doña Isabel López García-Nieto, Secretaria Judicial».

En la página 25529, Tribunales calificadores únicos, turno pro-
moción interna, Cuerpo Auxiliares, Tribunal titular, Vocales, don-
de dice: «Doña Concha Riaño Valentín, Secretaria Judicial», debe
decir: «Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria Judicial».

En la página 25529, Tribunales calificadores únicos, turno pro-
moción interna, Cuerpo Auxiliares, Tribunal titular, Vocales, don-
de dice: «Don José Escobar Bernardo, Secretario Judicial», debe
decir: «Doña María José Escobar Bernardo, Secretaria Judicial».

En la página 25529, Tribunales calificadores únicos, turno pro-
moción interna, Cuerpo Auxiliares, Tribunal suplente, Secretaria,
donde dice: «Doña María Ángeles Escudero Peinado, funcionaria
del grupo C destinada en el Ministerio de Justicia», debe decir:
«Doña María Ángeles Escudero Peinado, funcionaria del grupo
B destinada en el Ministerio de Justicia».

En la página 25530, Tribunales calificadores únicos, turno
libre, Cuerpo Agentes, Tribunal titular, Vocales, donde dice: «Doña
Matilde García Moreno, Secretaria Judicial», debe decir: «Doña
María Cristina Bejarano Martínez, Secretaria Judicial».

Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes o contencioso-administrativo
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses. El plazo, en ambos casos, se contará a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de octubre de 2003.—P. D. (Orden JUS/1825/2003,
de 26 de junio), el Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

20636 ORDEN JUS/3124/2003, de 31 de octubre, por la
que se rectifican tribunales delegados de las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales
y Auxiliares (turnos de promoción interna y libre) y
Agentes (turno libre) de la Administración de Justicia.

Mediante Resolución de 8 de julio de 2003 (B.O.E. del
día 25), se hacían públicos los tribunales delegados de las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares
(turnos de promoción interna y libre) y Agentes (turno libre), con-
vocadas por Ordenes de 27 de mayo de 2003 (Boletines Oficiales
del Estado de los días 4 y 5 de junio).

Como consecuencia de rectificación de propuestas de tribunales
delegados procede el nombramiento de los que sustituyen a los
anteriormente nombrados:
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ANEXO

En la página 28856, Tribunal Delegado de Andalucía, Oficiales,
turno promoción interna, Tribunal titular, Vocales, donde dice:
«Don Juan Manuel Pérez Ramos, Secretario Judicial», debe decir:
«Don Andrés Cano Navas, Secretario Judicial».

En la página 28856, Tribunal Delegado de Andalucía, Oficiales,
turno promoción interna, Tribunal suplente, Vocales, donde dice:
«Don Jesús Rubio Lara, Secretario Judicial», debe decir: «Don
Agustín Fernández-Figares Granados, Secretario Judicial».

En la página 28857, Tribunal Delegado de Canarias, Oficiales,
turno libre, Tribunal titular, Secretario, donde dice: «Doña Rosario
Bento Casanova, funcionario grupo A de la Comunidad Autóno-
ma», debe decir: «Doña Sonia Calvo Bautista, funcionaria grupo A
de la Comunidad Autónoma».

En la página 28857, Tribunal Delegado de Canarias, Oficiales,
turno libre, Tribunal suplente, Secretario, donde dice: «Doña Sonia
Calvo Bautista, funcionaria grupo A de la Comunidad Autónoma»,
debe decir: «Doña Belén Díaz Elías, funcionaria grupo A de la
Comunidad Autónoma».

En la página 28859, Tribunal Delegado de Madrid, Oficiales,
turno libre, Tribunal titular, Vocales, donde dice: «Don Alfredo
Rodríguez Nuño, Oficial de la Administración de Justicia», debe
decir: «Doña Cristina Savariegos Sastre, Oficial de la Adminis-
tración de Justicia».

En la página 28860, Tribunal Delegado de Madrid, Oficiales,
turno libre, Tribunal suplente, Vocales, donde dice: «Doña Cristina
Savariegos Sastre, Oficial de la Administración de Justicia», debe
decir: «Don Anastasio Sastre Castro, Oficial de la Administración
de Justicia».

En la página 28860, Tribunal Delegado de Madrid, Auxiliares,
turno libre, Tribunal titular, Vocales, donde dice: «Doña Elisa Marti
Vilache, Secretaria Judicial», debe decir: «Doña Rosario Negredo
del Cerro, Secretaria Judicial».

En la página 28860, Tribunal Delegado de Madrid, Auxiliares,
turno libre, Tribunal suplente, Vocales, donde dice: «Doña Rosario
Negredo del Cerro, Secretaria Judicial», debe decir: «Don Pedro
José Hernández Gallego, Secretario Judicial».

En la página 28862, Tribunal Delegado del País Vasco, Agen-
tes, Tribunal titular, Presidente, donde dice: «Ilustrísimo señor
don Álvaro Delegado Fontaneda, Fiscal», debe decir: «Ilustrísima
señora doña Belén Rico Gómez, Fiscal».

Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes o contencioso-administrativo
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses. El plazo, en ambos casos, se contará a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de octubre de 2003.—P. D. (Orden JUS/1825/2003,
de 26 de junio), el Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
20637 RESOLUCIÓN 452/3825/2003, de 5 de noviembre, de

la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza
Militar, por la que se anuncia sorteo público sobre
el orden de actuación de los aspirantes a las pruebas
selectivas de ingreso en la profesión militar durante
el año 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del Real
Decreto 1735/2000, de 20 de octubre («Boletín Oficial del Estado»
número 253, del 21), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas, se dispone que
el día 19 de noviembre de 2003, a las once horas, en la sala
de Juntas de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza

Militar del Ministerio de Defensa, séptima planta, paseo de la Cas-
tellana, número 109, Madrid, se celebre sorteo público sobre el
orden de actuación de los aspirantes en todos los procesos selec-
tivos para el ingreso a la profesión militar, que se realicen durante
el año 2004.

Madrid, 5 de noviembre de 2003.—El Director general, Gregorio
López Iraola.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

20638 CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/3035/2003,
de 17 de octubre, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer puestos por el procedimiento de
libre designación.

Advertido error en la publicación de la Orden TAS/3035/2003,
de 17 de octubre, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer puestos por el procedimiento de libre designación,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 262, de 1
de noviembre, se transcribe a continuación la oportuna rectifi-
cación:

En la página 38731, en el pie de firma, donde dice: «El Secre-
tario de Estado de la Seguridad Social, Gerardo Camps Devesa»,
debe decir: «El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Fer-
nando Castelló Boronat».

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

20639 ORDEN MAM/3125/2003, de 28 de octubre, por la
que se corrigen errores de la Orden MAM/2913/2003,
de 14 de octubre, por la que se convocan pruebas
selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo,
en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal, en el Ministerio de Medio Ambiente, en la
categoría profesional de Oficial de Servicios Genera-
les.

Advertidos errores en la Orden MAM/2913/2003, de 14 de
octubre, por la que se convocan pruebas selectivas para proveer
plazas de personal laboral fijo, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal, en el Ministerio de Medio Ambien-
te, en la categoría profesional de Oficial de Servicios Generales,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 253, de 22
de octubre, de procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

Primero.—Se modifica el anexo adjunto a la Orden, procedién-
dose a anular del mismo el puesto de trabajo con número de
orden 17, incluido en el programa 3.

Segundo.—Asimismo, se suprime el programa 2 y los programas
3, 4, 5 y 6 se integran todos ellos en un nuevo programa 2.
Las plazas adscritas, tanto al programa que se suprime, como
a los que se refunden, conservan su número de orden y quedan
distribuidas tal y como figura en el nuevo anexo I.

Tercero.—Con la presente Orden se aprueba la modificación
de las bases de la convocatoria, en lo que respecta a la base
7.2 de la fase de oposición, y los anexos I y II, en lo que se
refiere al número de programas y contenido de los mismos. Dichas


